
ARANCUIZ CARRASCO.
distribución horaria:

d€berá cumpln una jomada

LOTA. 30 d€ J'rnio de 2017.

DECRETO N' 2166 (C) -

a) Ley No I9.280. d€l ló.12 9l
b) El Ot N' 3671. de 27 1086. de Conraloria

deb€n rendir los lirncionarios confoñne a la Ley N'

c) Resolución N' 1600 de 2008. Contnloria Gen€ral

d) Lo dispuesro en la ley N' 18.883, Estatulo

e) Ley N" 19 880 sobre bases de los proc€dimientos

la Administración del Estado.

FIQLESf,

INZTJELA

l.a luncionaria Sra (¡ral RINA XIYENA
de 44 horas semanales, de acuerdo a la srguiente

Lunes a Juevesde0Sil0 a I7r30 Horas
Viemes de 08:30 a l6:10 Horas

l.- Déjes€ esrablecido qu€ la Sra (itr) RINA
lunciones €n Depanam€nto d€ Planrficación € Inversón
Planificaciones . no €stando afeclo a la obligación de

4.- El gasto que desempeñará la pr€senle

quien por rdzones impostergable de buen serlrcro debera asumi sus funcrones desde la fecha de su

XIMENA 
^RANCUI7, 

CARRASCO. desempeñará

Comunal, d€pendiente de la Secre6ria Comunal de

rendircaucrón para elejercicio de su cargo

conrratación, s€rá impurado al 2r5.21-02 del Pfesupuesto Municipaldel 20t7

u\ st oPoR tt \ tD\D \R( I\ t:st

D¡ltr¡bu.¡óh:

- En@Cado d. Rcmuneracioncs
- Dtrccción de Adminisl6crón y F_rnú¿A
- Srcr.tüia Comunal d. Plúific&oms
- Dtptumodc Pe6úal

DIfiECCION DE CONTROL
DiSPONIBILI

Ceíirllcacio Nn

Fecha: ]

JF /JAUS.

Regional del Blo Bio. relac¡onado con caución que

r0.336

de la República

Administrativo para funcronarios municipales

administr-¿tivos que rigen los Aclos de los Órganos de

lacultades qu€ me conñere el Ar¡ 63" ambos

l\-,lunicipalidades.

f) Resolución N' l2l del 23 05 2013, de

Contr¿loria Gener¿l de la República que lúa registro electrón¡co d€ Decretos Alcaldicios, relalivos a las

materias de peBonalque indica.
g) DF.L N" l/2006 d€ Nlinisrerio del lnterior,

publicado en D.O. €l 260?2006, qu€ lúa texro refundido de la Ley 1E.695. veBión úllima actualiz¡ción
25 05.2016

Y. en uso de los dispuesro en el An 12" y las

de Ia Ley N' 18695, Orgárica Constitucional d€

DECRETOT
,/ dad a contr¿ta a contar del

0l de Jülio 2017. y mientras s€a nccesario I de Agosto-d€ 2017.9doña.
RINA XIMENA ARANCUIZ CARRASC nisrativo. Cra¡lo I8'-E.M.R..

H(


